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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del doce de abril de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 16252/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXX XXXX a quien en lo subsecuente se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, que en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información

El veintiocho de octubre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, y se le asignó el número de expediente 00906/ECATEPEC/IP/2022, mediante la cual requirió:

 “Solicito permisos para la perforación de pozos el las colonias Río de Luz y Ciudad Azteca, estudios de que realizaron de suelo e impacto ambiental.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información, el primero de noviembre de dos mil veintidós, en los términos que a continuación se citan:

“…Este H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, informa que no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que le sugerimos ingrese nuevamente su solicitud en el apartado sujeto obligado del cual requiere la información deberá seleccionar la opción de Municipios y del listado que el sistema despliega con la dependencia elegir: Sistema de Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos; ya que el organismo público antes citado cuenta con personalidad jurídica y recursos propios, por lo tanto es un organismo público descentralizado. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el decreto número 28 La H. LI Legislatura del Estado de México; Decreta Ley de Organismos Públicos Descentralizados de Carácter Municipal para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento.” (sic) 

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo denominado 906-2022.pdf, dentro del cual se advierte lo siguiente: 
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III. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el ocho de noviembre de dos mil veintidós, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, mismo que fue registrado en SAIMEX y se le asignó el número de expediente señalado al rubro y mediante el cual impugna lo siguiente:

a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:
[bookmark: _Hlk104206422]“Solicito se realice la investigación de la información que solicite" (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:
“Solicito se realice la investigación de la información que solicite” (Sic)

IV. Del turno del Recurso de Revisión
El ocho de noviembre de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
 
a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el diez de noviembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico que obra en el SAIMEX, del Recurso materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no remitió informe justificado tal como se muestra a continuación.
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[bookmark: _Hlk97138918]
c) Manifestaciones de EL RECURRENTE.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían.

d) De ampliación plazo para resolver
El diecinueve de enero de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de Recursos de Revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del Recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

e) Cierre de Instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el once de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el primero de noviembre de dos mil veintidós; el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del tres al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días cinco, seis, doce, trece, diecinueve y veinte de noviembre de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese tenor, si el Recurso de Revisión materia del presente estudio, se tuvo por interpuesto el ocho de noviembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.
CUARTO. Procedibilidad. 
Este Instituto considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre de EL RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó las solicitudes de acceso a la información pública que ahora se impugnan.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

QUINTO. Estudio y análisis del asunto.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, debemos recordar que EL RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX.

“Solicito permisos para la perforación de pozos el las colonias Río de Luz y Ciudad Azteca, estudios de que realizaron de suelo e impacto ambiental.”(Sic) (énfasis añadido)

Posteriormente EL SUJETO OBLIGADO emitió respuesta argumentando que no era competente para atender la solicitud ya que el organismo Descentralizado de agua de Ecatepec de Morelos es el competente para tal efecto.

Ante la respuesta el RECURRENTE interpuso el presente medio de defensa solicitando que se realice la investigación de la información solicitada.
En tal sentido, es de mencionar que el derecho de acceso a la Información Pública se encuentra sustentado en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Así pues se advierte que el particular solicitó información relativa a permisos para perforación de pozos con sus respectivos estudios de suelo e impacto ambiental, sobre lo cual EL SUJETO OBLIGADO refiere su incompetencia, señalando como autoridad competente al Organismo de Agua de Ecatepec de Morelos
Atento a lo anterior, este Órgano Garante consultó el Reglamento Interior Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua potable, alcantarillado y saneamiento del Municipio de Ecatepec de Morelos que a la letra señala:

Artículo 75. Estará a cargo de un titular, cuyo puesto se denominará “Coordinador de Construcción de Obra” quien responderá directamente del desempeño de sus funciones a la Dirección Técnica de Construcción, Operación y Mantenimiento y coordinar, las funciones y atribuciones de las Jefaturas de “Estudios y Proyectos y Precios Unitarios, de Planes Programas y Ayudantía Técnica” y de “Construcción, Control y Supervisión de Obra”, que a continuación se detallan:

I. Coordinar la planeación, proyección y programación de las obras de construcción, de nuevas redes de distribución de agua potable, alcantarillado y saneamiento; para satisfacer la demanda de los usuarios de dichos servicios a corto, mediano y largo plazo; 
II. Aprobar la realización de los proyectos constructivos conforme a los lineamientos, normas y especificaciones establecidas por la Dirección General y la normatividad vigente;
III. Avalar previamente los estudios y proyectos, normas y especificaciones de construcción, antes de la realización de cualquier trabajo constructivo; 

De lo anterior, se desprende que dentro de sus facultades el Organismo de Agua es el encargo de todo lo relacionado con las obras y actividades que se realicen a infraestructura de su competencia por lo que de la interpretación, se puede concluir que en efecto el Sujeto Obligado competente es uno diverso.  Es así que, toda vez que el requerimiento realizado por el particular, corresponde a información que pudiera poseer diverso Sujeto Obligado; es necesario traer a contexto lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)

El precepto anterior, señala que cuando las Unidades de Transparencia adviertan que no son competentes de la información solicitada, deberán comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y en su caso señalar el sujeto obligado competente. 
Situación que aconteció en el caso que nos ocupa, ya que la solicitud de acceso a la información fue recibida el veintiocho de octubre de dos mil veintidós y la incompetencia fue referida el primero de noviembre de dos mil veintidós, lo que se encuentra dentro del margen previsto por la ley de la materia.
Asimismo, se observa que el ente recurrido señaló al particular el sujeto obligado competente, a efecto de que este pudiera interponer la solicitud correspondiente. 
No obstante, el particular se inconforma de que no le fue entregada la información siendo que, no existe fundamento normativo que prevea la obligación del SUEJTO OBLIGADO para generar, poseer, conservar, administrar o archivar la información solicitada. 
Expuesto lo anterior este Instituto determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información número 00906/ECATEPEC/IP/2022, por resultar infundadas las manifestaciones vertidas por EL RECURRENTE en el presente Recurso de Revisión. 

Sin perjuicio de lo anterior, este Órgano Garante considera conveniente indicar al particular que para poder realizar una nueva solicitud de acceso a la información pública, puede hacerlo por tres vías: de manera verbal, de manera escrita y de manera electrónica[footnoteRef:1].  [1:  Para mayor información consultar: https://www.infoem.org.mx/es/content/informacion-publica#comoRealizoSolicitud] 


La primera se puede realizar acudiendo directamente a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado correspondiente donde un servidor público le ayudará en el proceso. 

La segunda presentando un escrito libre dirigido a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado que considere o llenar los formatos establecidos para la presentación de la misma.
 
Y la tercera Ingresando a las direcciones electrónicas: www.saimex.org.mx o  www.plataformadetransparencia.org.mx donde podrá registrarse y realizar las solicitudes que considere pertinentes. 

En caso de seleccionar la tercera,  dentro de la plataforma SAIMEX a la cual podrá acceder en el enlace antes señalado, encontrará diversas guías para que pueda conocer el funcionamiento de la plataforma o del procedimiento de acceso a la información pública del Estado de México y Municipios.

Para lo cual se inserta captura de pantalla para mayor referencia: 

[image: ]

Por lo que se dejan a salvo los derechos del particular a fin de que pueda realizar las solicitudes que considere pertinente. 
[bookmark: _heading=h.1t1bb8qur85]
Por lo que, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las manifestaciones hechas valer por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 16252/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de acceso a la información pública que dio origen al Recurso de Revisión 00906/ECATEPEC/IP/2022, en términos del considerando QUINTO.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información pública Mexiquense para su conocimiento.  

CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/JMMO
















Página 1 de 22
Página 20 de 22
image3.png
Solicitudes do Informacién

= Nusva Sollcitud ge informacion

Recursos do rovision

< Saliudes do nformacien aue
|pusdan convertrso en recursos do
revaisn

Soguimionto

< Seguimiento de Solcludes
©Seguimiento s nconformidades
© Solliudes Concludss

Actaraciones
Guia do uso

Gosto do reproduccion
Aviso do privacidad
Praguntas frocuentos.

Calendarlo do dias
Inhabiles

Ingresa aqui tu solicitud. A través el sistema Infomex-Saimex podras solicitar toda la informacion publica del Gobierno del Estado de México.

e ]

i te registraste anteriormente en el Infomex-Saimex o en el
Sicosiem, ingresa con tu nombre de usuario y contrasena.

“|Infoem s

Contrasefial

Insttuto de Transparencia, Acceso a I nformacién Pablica y Iniciar sesin]
Protecein de Datos Personsies del Estado da Mixico y Municplos
9ONvidaste tu contrasefia?

®. i deseas consultar as versiones piblicas de Ias resoluciones
e los recursos de revision que han realizado otras personas, a
traves del Saimex, da ciic aqui.

i deseas soliciar informacion a otros goblemos estatales, da
clic aqui.

INFOMEX-SAIMEX. Los dalos persoraie recabados seéin incorporados, atados y potegidos en el sistama d daios personales denominado INFOMEX-SAIMEX, cuyas
s do acoeso y ramite para procedinientos de acceso a a informacion plblics para of g de derechos de acceso, rectfcacidn, cancelacion

y oposicén en matara do protaccion da daos personals,y. para i promocén del recurso de ravisidn ravistos por a Ley de Transparonciay Acceso a a Informacién

Pblica del Estado de México y Municipios y la Ley de Proteccién de Datos Personsles del Estado de México [a as cuaies se denominaré en el presente aviso de manera.

fnsidaces son crearcu





image1.png
C. Solicitante.
Presente.

Con fundamento en o dispuesto
a Ia Informacién Pdblica del E:
Informacién, 00906/ECATEPEC/I

los articulos 12 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso
o de México Municipios, en atencion a la Soiiitud de
022, me permito informare lo siguiente:

Este H. Ayuntamiento Constiufional de Ecatepec de Morelos, informa que no es Sujeto
Obligado para dar atencién a su ibquerimiento, por o que le sugerimos ingrese nuevamente su
soliciud en el apartado sujeto otligado del cual requiere Ia informacion deberd seleccionar ia
opcién de Municipios y del listadd que el sistema despliega con Ia dependencia elegir: Sistema
de Alcantarilado y Saneamiento e Ecatepec de Morelos; ya que el organismo pibico antes
citado cuenta con personalidad jufidica y recursos propios, por Io tanto s n organismo pibiico
descentralizado.

Lo anterior
Estado de M
para la Prestacion de Servicios

dispuesto en el decreto nimero 28 La H. LI Legislatura del
ico; Decreta Ley dd Organismos Pdblicos Descentralizados de Cardcter Municipal
ua Potable, Alcantariliado y Saneamiento.

Sin otro particular por el momeffto, quedo de Usted.

Tituldr de la Unidad de Transparencia





image2.png
Folio Salicitud: (00S0G/ECATEPECIPI2022
Folio Recurso de Revisidn: 16252INFOEMIPIRRI2072
Pusss adjnar archivos 3 estsasats

‘Archivos enviados por el Recurrente

I Nombre del Archivo 1 ‘Comentarios I Fecha

No hay Archivos adjuntos

Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

I Nombre del Archivo I ‘Comentarios I Fecha

No hay Archivos adjuntos





image4.jpeg




image5.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




